
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00036-00 

ACCIONANTE: BRIAN ANDRÉS BAQUERO CUADROS   

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

ACCIÓN TUTELA 

 
Brian Andrés Baquero Cuadros, en nombre propio, interpuso acción de tutela en 
contra de la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, por la 
presunta vulneración de sus derechos de petición y debido proceso, al no resolver 
de fondo la solicitud que elevó el 25 de noviembre de 2021. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el Brian Andrés Baquero 
Cuadros en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones- 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, a Juan 
Miguel Villa Lora, presidente de Colpensiones o a quien haga sus veces, 
enviándole copia de la acción de tutela, advirtiéndoles que dentro del término 
improrrogable de dos (2) días, presente informe respecto de los hechos que 
motivaron el ejercicio de la presente acción.  

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de 
tutela, los cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

J.P.C.L. 
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